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que se acompaña a 

la solicitud de

un MODELO re UTILIDAD por VEINTE AMOS en ESPAÑA, a favor de

DON GAÜDRHCIO FEFEZ FIEL, domiciliado en EIIEAO, Camino de 

los Mimbres ns 21,

p o r

"NUEVO MODELO W, SOFA»
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La a ae refiera la praaeata .«orla, acnatituya ara nove­

dad industrial, con corncterinticas y ventajea .fe la hacen reroeedore del

privilegio de explotación exclusiva, por ella solicitac,c, c.e dcroioo con 

las prescripciones del Estatuto vigente de la Propiedad Industrial, de fe­

cha 26 de julio de 1929, toxto refundido, publicado el 30 de abril de 1930,

La finalidad que se persigue con la realización de la idea que 'vanos a 

describir en el curso de la presente menoría, es proporcionar al mercado y 

a la industria del mueble en particular, un nuevo modelo de sofá, con carac 

terísticas en cuanto a su forma y constitución, que han de sor muy aprecia­

das por el público, por lo que está llamado a obtener una oran'difusión en 
el mercado. Por ello su realizador desea proteger la invención con un pri­

vilegio de explotación exclusiva que le evite fáciles imitaciones por partí

de otros competidores.

Una de las principales características que hacen al modelo que vamos a 

describir almamente útil, es precisamente su gran sencillez, de la cnie se 

deriva, por una parto, una economía en su coste, y por otra, m u  simplifica, 

ción considerable en cuanto a sus partes componentes. Es, pues, esencial 

insistir en que la forma y disposición de las diversas piezas que componen 

el modelo, tienen en este caso una gran importancia, pv.es precisamente de 

ello se deriva la novedad del objeto por el cual se solicita el presente

Modelo de Utilidad.

De acuerde con la nueva redacción del Art. 171. del Estatuto vigente de 

la Propiedad Industrial, modificado por el Decreto de 26 de diciembre oe 

194.7, se consideran como modelos de Utilidad aqi ellos objete^, o paite,, ce 

loa mismos, en los que la forma sea reivindicable, tanto en su aspecto ex­

terno, como en su funcionamiento,-y siempre que ésta produzca una utilidad 

tal como una economía en el coste, o un mejoramiento en las características

del objeto.

En el caso presente, es indudable que el objeto que se desea patentar, 

reúne estas características, y, por consiguiente, es merecedor del privile-



gio de e:q ¡Ictsción exclusiva que por él se solicita.

Entrando en la descripción del objeto, varaos a hacer referencia al dibu­

jo que se acompaña, en el quo so ha representado el objeto en cuestión s e ­

ñalando en él con letras las partes fundamentales, a fin de facilitar la 

descripción que sigue:

Este original modele de sofá, está constituido por una gran base de; 

asiento A, con la que contrasta un pequeñísimo respaldo B, sin división 

alguna, igual que el asiento dando este conjunto al mueble, un aspecto su­

mamente original a la par que muy útil, puesto que gracias a su forrea con- 

10.- tínua y a la carencia de brazos y divisiones del asiento, es posible uti­

lizarlo como caira, sin necesidad do ninguna transformación, puesto que su 

forma original se presta perfectamente a ello.

Tendiendo a esta doble finalidad en el uso del mueble, se la ha dotado 

tío unas sólidas patas G formadas por tubos curvados que forman una sola 

pieza por cada dos puntos de apoyo en los extremos del sofá.

Teniendo en cuenta lo claramente que se lia representado el o jeto del 

invento en el dibujo adjunto, no os necesario hacer más larga esta descrip­

ción para dar una idea de la constitución del objeto descrito. Solamente, ; 

para que los derechos del inventor queden suficientarnte protegidos, es 

preciso añadir que los detalles de realización de la idea expuesta puedan 

variar, sin que por ello cambie la esencia do la invención, que es la que 

reivindica en la siguiente

N 0 T A

En resumen; el Modelo de Utilidad cuyo registro se solicita, recaerá 

2 5.- sobro las reivindicaciones siguientes;

la,- Huevo modelo de sofá, caracterizado porque está formado por una ba­

se o asiento continuo sin división algu.no y de dilatada anchura a fin de 

hacerla apta para su utilización cono cama, estando provista esta base, en 

uno de sus lados mayoros de un reducido respaldo que ocupa toda la longituc 

30.- del asiento, pero que tierno muy poca altura, completándose el mueble con
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unas patas forradas por dos tubos metálicos, situados une a ceda lado col 
sofá y formando, en virtud de cu curvatura, los puntcs.de apoyo necesarios 
para dar al sofá la debida estabilidad.

2s,- Se reivindica, por último como objeto sobre el que ha de recaer el 
Modelo de Utilidad que se solicita: «IltEYO I'OD-XC DE SOFA” .

Todo conforme queda descrito'en la presente memoria, que consta de cua­
tro páginas escritas a máquina y dibujos adjuntos.

Madrid, ¿  4 AGO. 1957

ALFObSC UÜGRIÁ

/



Gauc>encio Perez F ie1 Ho;e uní

ESCALA VARIABLE “ADRID,--dI lA6gM?6rDEle
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